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92. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON ESTUDIANTES EN TRANSICIÓN TRANSGENERO 
 

La Ley No 21.120, reconoce y da protección al derecho a la identidad de género y, a falta de ellas, las oficialmente adoptadas 
por el Ministerio de Educación de Chile. 
Bajo este principio nuestro colegio acoge dicha ley y “Garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, niños y 
adolescentes trans en el ámbito de la educación” que mandata a los sostenedores a “tomar las medidas administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos de las niñas, niños y estudiantes contra toda forma 
de acoso discriminatorio”. 

 
Es por lo anteriormente señalado que el presente protocolo tiene por objetivo asegurar el derecho a la educación de niños, 
niñas y adolescentes trans mediante una serie de medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y 
garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes contra toda forma de acoso, discriminación, abuso físico o mental, 
trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad, malos tratos o 
cualquier otro prejuicio del que pudieren ser objeto; velando siempre por el resguardo de su integridad psicológica y física, 
y dirigiendo todas las acciones necesarias que permitan erradicar este tipo de conductas nocivas en el ámbito educativo. 

 
Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han considerado las definiciones señaladas por la Ley N° 
21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género y, a la falta de ellas, las oficialmente adoptadas 
oficialmente por el Ministerio de Educación de Chile. 

 
1. Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y culturalmente en torno a 
cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en base a las diferencias biológicas.” 
2. Identidad de género: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la 
cual puede corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción de nacimiento. 
3. Expresión de Género: Manifestación externa del género de la persona, la cual puede incluir modos de hablar o vestir, 
modificaciones corporales, o formas de comportamiento e interacción social, entre otros aspectos. 
4. Se entenderá como ‘Trans’ a toda persona cuya identidad de género defiere del sexo verificado en el acta de inscripción 
de nacimiento.” 

 

Sobre el principio Dignidad del ser humano: 
 

“En consecuencia, tanto las acciones que cotidianamente ejecuten los miembros de las comunidades educativas, así como 
las declaraciones y disposiciones que pretendan regular aquellas actuaciones, deberán observar este principio. Aquello se 
traduce, entre otros aspectos, en la promoción del respeto a la integridad física y moral de los estudiantes, asistentes y 
profesionales de la educación, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes, ni de maltratos psicológicos”. 

 
Sobre el principio de no discriminación arbitraria: 

 
“El principio de no discriminación arbitraria, encuentra su fundamento primero en la garantía constitucional de igualdad ante 
la ley, establecida en el artículo 19, No 1, de la Constitución Política de la República, conforme a la cual no hay en Chile 
persona ni grupo privilegiado, por lo que ni la ley ni ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias”. 
“En igual sentido, la Ley No 21.120 que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género, incorpora, dentro de 
los principios que informan el derecho a la identidad de género, el principio de no discriminación arbitraria, prohibiendo a 
toda persona natural o jurídica, institución pública o privada, realizar un acto u omisión que importe discriminación arbitraria 
y que cause privación, perturbación o amenaza a las personas y sus derechos, en razón de su identidad y expresión de género. 
Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbitraria podrán interponer la acción de 
no discriminación arbitraria establecida en la ley No 20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 
que pudiera emanar de esta contravención”. 

 
Sobre el principio de integración e inclusión: 
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El sistema educativo chileno debe propender a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el 
aprendizaje y la participación de las y los estudiantes, propiciando que los establecimientos educativos sean un lugar de 
encuentros entre las y los estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de 
nacionalidad o de religión. 

 
Principios relativos al derecho a la identidad de género: 

 
e.1. Principio de la No Patologización. El reconocimiento y la protección de la identidad de género considera como un 
aspecto primordial, el derecho de toda persona Trans a no ser tratada como enferma. 
e.2. Principio de la Confidencialidad. Toda persona tiene derecho a que se resguarde el carácter reservado de los 
antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señalados por la letra g) del artículo 2° de la ley 
N°19.628, sobre protección de la vida privada. 
e.3. Principio de la Dignidad en el trato. Los órganos del Estado deberán respetar la dignidad intrínseca de las personas, 
emanada de la naturaleza humana, como un eje esencial de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución 
Política de la República y por los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes. Toda persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del Estado un trato amable y respetuoso en todo 
momento y circunstancia. 
e.4. Principio de la Autonomía Progresiva. Todo niño, niña o adolescente podrá ejercer sus derechos por sí mismo, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y madurez. El padre, madre, representante legal o quien tenga 
legalmente el cuidado personal del niño, niña o adolescente deberá prestar orientación y dirección en el ejercicio de los 
derechos que contempla esta ley. 

 

“Todas las niñas, niños y adolescentes, independiente de su identidad de género, gozan de los mismos derechos, 
sin distinción o exclusión alguna.” 

 
Garantías asociadas a la identidad de género 

 
a) Derecho al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género. 
b) Derecho al libre desarrollo de la persona; 
c) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales; 
d) Derecho a permanecer en el sistema educacional formal; 
e) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación integral; 
f) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y ser escuchados en todos los asuntos que les afectan; 
g) Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva; 
h) Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente; 
i) Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral; 
j) Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo. 

 
Procedimientos 

 
1- El padre, madre o tutor o tutora legal y/o apoderado de las niñas, niños y adolescentes trans, así como estos últimos de 
manera autónoma, en caso de ser mayores de 14 años, podrán solicitar al establecimiento educacional una entrevista para 
requerir el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual 
transita él o la estudiante interesado. (* Esta última entendiendo el Principio de Autonomía Progresiva, contenida, entre 
otros instrumentos, en los artículos 5 y 6 de la Convención de los Derechos del Niño). 

2- La entrevista deberá ser solicitada de manera formal (Es importante que los padres, madres y/o apoderados o estudiantes 
soliciten la entrevista a través de los medios formales establecidos para ello en el Reglamento Interno, los que pueden ser 
por escrito o de manera verbal, siempre resguardando que quede registro de la fecha en que se hizo la solicitud). Solicitando 
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una reunión con la máxima autoridad educativa del establecimiento, rector/a quien tendrá que dar las facilidades para 
concretar dicho encuentro en un plazo no superior a 5 días hábiles. El contenido de aquél encuentro deberá ser registrado 
por medio de un acta simple, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la coordinación de los plazos para 
su implementación y seguimiento, entre otros. Una copia de este documento, debidamente firmada por los participantes, 
deberá ser entregada a la parte requirente. 
3- Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el establecimiento educacional deberá adoptar las 
medidas básicas de apoyo, establecidas en el punto 6 de la resolución 812 de la SUPEREDUC, así como todas aquellas que 
estime necesarias para la adecuada inclusión de los estudiantes transgénero en el establecimiento. 
4- Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento previo de la niña, niño o estudiante, 
por su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral. 
La eficacia de estas medidas, así como su correcta aplicación, adecuación y voluntariedad, podrán ser revisadas cuantas veces 
sea necesario. 
5- De la misma manera, atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el alumno o alumna en cuestión, las 
autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad educativa deberán velar por el respeto al derecho a su 
privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a quién comparte su identidad de género. 
6- En este documento quedará registrada la solicitud y única medida inmediata que consistirá en una reunión ampliada con 
las autoridades docentes del ciclo, profesor jefe, profesores de asignatura del curso del estudiante e integrantes del equipo 
multidisciplinar o aquellos que se determine oportuno. 

 

Comisión para el reconocimiento de identidad de género de niños, niñas y adolescentes trans. 
 

7- Con el objetivo de resguardar el interés superior del niño y evitar tomar decisiones apresuradas, el Director podrá de así 
requerirse conformar una mesa de trabajo, el que deberá estar compuesto al menos por: Encargado de Convivencia Escolar, 
Director(a) psicóloga, Orientador y profesor jefe. Esta mesa de trabajo sesionará en un plazo no mayor a 10 días hábiles luego 
de realizada la solicitud de reconocimiento de identidad de género, siendo su principal objetivo analizar las circunstancias y 
antecedentes que acompañan la solicitud para luego sugerir los pasos a seguir para el reconocimiento de la identidad de 
género del niño, niña o adolescente en la comunidad escolar. 
8- Acuerdos y coordinación: Una vez que el Director/a haya recibido por parte de la comisión las sugerencias para el proceso, 
citará al padre, madre y/o tutor legal. En dicha reunión se compartirán estas sugerencias y en conjunto se tomarán los 
acuerdos y pasos a seguir para la implementación de las medidas de apoyo y acompañamiento. A esta entrevista asistirá 
también el profesor jefe, el director de ciclo y/o algún otro miembro del equipo de trabajo. 
9- Los acuerdos en torno a las medidas de apoyo deberán constar en un acta firmada por los asistentes a la reunión. 

 
Seguimiento 
 

Medidas básicas de apoyo que adoptara nuestra institución en caso de alumnos y alumnas trans. 
Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia 

 
10- Las autoridades del establecimiento velarán para que exista un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe y 
la niña, niños o estudiante y su familia, con el propósito de coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y su 
implementación en conjunto, que tiendan a establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, tal 
como la utilización de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

11- En el caso de que él o la estudiante se encuentre participando de los programas de acompañamiento profesional a que 
se refiere el artículo 23 de la Ley N° 21.120 y reglamentados por Decreto Supremo N°3, de 2019, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia en conjunto con la Subsecretaría de la Niñez, las autoridades escolares deberán coordinarse adecuadamente 
con las entidades prestadoras de estos programas respecto de la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a 
desenvolverse en su contexto escolar y social, así como proveer de todas las facilidades para que aquellos organismos 
desarrollen su labor de manera óptima. 

Orientación a la comunidad educativa 
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12- El colegio promoverá espacios de reflexión, orientación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad 
educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans. 

 
Uso del nombre social en todos los espacios educativos 

 

13- Las niñas, niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la partida de 
nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°21.120, que regula esta materia. Sin embargo, como una forma de velar 
por el respeto de su identidad de género, la comisión y autoridades del colegio darán instrucciones a todos los adultos 
responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o estudiante trans, para que usen el nombre social 
correspondiente. Esto deberá ser requerido por el padre, madre, apoderado, tutor legal o por el o la estudiante en caso de 
ser mayor de 14 años y se implementará según los términos y condiciones especificados por los solicitantes en los casos que 
corresponda, esta instrucción será impartida a todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando siempre 
mantener el derecho de privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña o estudiante trans. 
14- Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman parte del proceso de 
orientación, apoyo, acompañamiento, y supervisión del establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción 
a la niña, niño o estudiante, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que componen el espacio 
educativo. 

 
Uso del nombre legal en documentos oficiales 

 
15- El nombre legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento 
tales como el libro de clases, certificado anual de notas, licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice la 
rectificación de la partida de nacimiento en los términos establecidos en Ley N° 21.120. 
16- Sin perjuicio de lo anterior, el establecimiento podrá agregar en el libro de clases (Libro digital) el nombre social de la 
niña, niño o estudiante para facilitar la integración del alumno o alumna y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya 
infracción a las disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier 
otro tipo de documentación afín, tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de 
especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

 
Presentación personal 

 
17- El niño, niña o estudiante trans tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere 
más adecuados a su identidad de género, independiente de su situación legal en que se encuentre y de acuerdo a lo 
estipulado en el Reglamento Interno de Convivencia escolar. (*Esto siempre en acuerdo con padre, madre, apoderado, tutor 
legal o por el o la estudiante en caso de ser mayor de 14 años). 

 
Utilización de servicios higiénicos 

 
18- Se dará las facilidades a las niñas, niños y estudiantes trans para el uso de baños y duchas de acuerdo a las necesidades 
propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de género. El colegio en conjunto con la familia acordará 
las adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante trans, su privacidad, e 
integridad física, psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos (de acceso y uso universal) u otras 
alternativas que se acuerden. 

Resolución de diferencias 
 

19- En caso de existir diferencias entre el establecimiento, la familia y/o el estudiante, respecto de las medidas de apoyo 
para el proceso de reconocimiento de identidad de género del niño, niña o adolescente trans, nuestro colegio solicitará 
apoyo a la Superintendencia de Educación a través de su servicio de mediación y/o a otras instancias legales que orienten 
este proceso. 
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Cumplimiento de obligaciones 

 
20- Directivos, docentes, educadores/as, asistentes profesionales, asistentes de la educación y otras personas que 
componen la unidad educativa están obligados a respetar todos los derechos que resguardan a niñas, niños y estudiantes 
trans, así como conocer el presente protocolo y dar cumplimiento en su totalidad. 
21- Las autoridades del colegio, abordarán la situación de niñas, niños y estudiantes trans, teniendo en consideración la 
complejidad propia de cada caso, por lo que en cada una de las decisiones que se adopten, se deberán tener presente todos 
los principios y cada uno de los derechos que les asisten. 

 

Acciones para velar por el resguardo de nuestros estudiantes Trans 

¿Qué debe hacer el equipo de Gestión? 
 

a- Elaboración, revisión y actualización del Proyecto Educativo Institucional (PEI), resguardando que en éste se declare la 
formación sobre temáticas asociadas a la promoción de la diversidad, inclusión y el resguardo de los derechos de todas y 
todos los estudiantes. 
b- Asegurar el uso del lenguaje inclusivo. 
c- Desde la ley de inclusión, asegurar un proceso de Admisión y una trayectoria educativa libre de discriminación, 
especialmente para los y las estudiantes LGBTI. 
d- Revisión y discusión en el establecimiento educacional de la Circular 2609 titulada “Derechos de niños, niñas y estudiantes 
trans en el ámbito de la educación”. 
e- Celebración y/o conmemoración de los días relevantes para las personas LGBTI. Planificar las oportunidades que ofrece el 
calendario escolar, para efectos de reflexionar y abordar el tema de la diversidad sexual y de género. 

 
f- Acciones dirigidas a la comunidad: 

 

● Llevar a cabo jornadas de reflexión sobre cómo abordar el tema diversidad e inclusión dentro del PEI, y de los otros 
instrumentos que constituyen el marco normativo y formativo de la institución educativa, con todos los actores de la 
comunidad educativa. 

● Incluir, dentro del plan de gestión o plan de mejora educativa, capacitaciones para el personal docente y otros 
profesionales para desarrollar competencias respecto al desafío que demanda abordar la diversidad sexual y de género. Estas 
capacitaciones pueden gestionarse a través del CPEIP o con instituciones externas especialistas. 

● Desarrollar procesos participativos inclusivos que consideren al centro de padres, madres, apoderados, al centro de 
estudiantes y al consejo escolar, entre otros. 

 
¿Qué debo hacer si soy parte de los docentes y/o educadoras de párvulos? 

a- Visualizar en los Objetivos de Aprendizaje, desde los distintos planes, programas y asignaturas, los contenidos que 
permitan potenciar la reflexión sobre la inclusión de la diversidad sexual y de género.  

b- Asegurar el uso del lenguaje inclusivo. 
c- Solicitar capacitación o apoyo para abordar la diversidad sexual y género con los niños, niñas y estudiantes y padres, 
madres y apoderados. 
d- Levantar temas relevantes para visibilizar situaciones discriminatorias, bullying, u otras que pudieran afectar a sus 
estudiantes, ya sea por parte de sus pares o de otros miembros de la comunidad educativa. 
e- Promover espacios de diálogo respetuosos y protegidos con los estudiantes del curso para conversar sobre materias 
relativas a la diversidad sexual y de género. 
f- Derivar, en caso de ser necesario, a un niño, niña y estudiante a un equipo de apoyo profesional especialista, interno o 
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externo al establecimiento, a través de su apoderado. 
g- Mantenerse atento/a en el actuar cotidiano, entendiendo que los niños, niñas y estudiantes pueden ver en uno/a un 
potencial aliado para enfrentar situaciones de vulneración. 
h- Entrevistarse con apoderados que necesiten conversar en privado por alguna inquietud sobre la diversidad sexual y de 
género, especialmente si involucra a su hijo o hija. 

 
¿Qué puedo hacer si soy estudiante? 

 
a- Participar activa y responsablemente en el centro de alumnos y en los espacios garantizados por la comunidad educativa, 
en que se abordan estos temas, sobre todo en las horas de Life Project y Orientación, para demandar que existan espacios 
formativos sobre la temática. 
b- Acudir a algún adulto con conocimiento en inclusión de personas LGBTI, para consultar e informarse. 
c- Asegurar el uso de un lenguaje inclusivo y evitar el lenguaje ofensivo que pueda dañar o hacer sentir mal a otros. 
d- Educarse sobre la diversidad sexual y de género a través de organizaciones internacionales que trabajan de manera seria 
y responsable en la promoción y respeto de los derechos humanos de todas las personas. 
e- Detener todo tipo de situaciones de violencia (acoso psicológico, violencia física, etc.) hacia un compañero/a o cualquier 
persona de la comunidad educativa, basado en su orientación sexual, identidad de género, expresión de género o 
características sexuales. 

 
SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en este Protocolo serán resueltas a la buena voluntad y entendimiento de las partes 
involucradas en un ambiente de sana convivencia. En caso de no llegar a entendimiento se procederá, salvaguardando la 
normativa legal vigente. 

 
CONSIDERACIONES FINALES 

● En todos aquellos aspectos no regulados por el presente protocolo, tratándose de las características del caso, se deberá 
verificar que orientaciones establece la Superintendencia de Educación al respecto, como medida para resolver de la mejor 
manera. 
-Tratándose de los aspectos evaluativos y de aprendizaje, Head Studies, Head Discipline y Principal, estarán facultados para 
determinar la manera complementaria, protocolos y procedimientos evaluativos que signifique dar plenas garantías a 
estudiantes tanto víctimas como victimarios para que desarrollen de la manera más adecuada al caso su proceso de 
aprendizajes y se garantice además una justa evaluación. 
-En el caso de aspectos conductuales, las facultades serán de Head Discipline y su departamento de convivencia escolar. 
-Se debe dejar constancia escrita de los acuerdos y procedimientos realizados entre las partes. 
 


